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if,Af&ALEZA DEL RIESGO CUBIERIO ti! fúa
COTCEP¡O IOREL CUAL SE ASEGURAI ]T MI¿ pIogia

MERO DE POLIZA: 0070 0061 00000057¿t2 i NUivlERo DE oFrclNA: c070

DATOS DEL ÍOMADOR/ASEGUR ADO :

NOMBRE YAPELLIDOS CRISTI LAURENTIU PAUN

DNI/NIE x6332824G 30/c31198C 628578344

ooMlclLto AVEN¡DA PORTUGAL 62 C POSTAL: 45215

POBLACÓN EL VISO DE SAN JUAN FOLEDO) ]PROV¡NC¡A TOLEOO

S¡TUACION PROFESIONAL

IruHcnamnro E AUTONOMO Icuerrn Aleu teueoneL [}cuenrreele*n noErnroo

DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESfAMISfA: EUROCAJA RURAL TtPo oE PRÉsrAtvto: HtPcrECARto

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 89.398,78 € No DE ExPEótENfE oE PRÉsfAf/ro: 3410311157

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 16/1220'19

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 431.90€ o/"CUOrA A§EGURA0AT 50.00% IMPORTE c U ofA ASEGURADA MENSUAL: 21§,95€

F NAC¡MIENTO
ITELEFONO---r --

PRTMA ÚNICA DEL SEGURO, A presente seguro se contrata por un peñodo ¡n¡cial de 3 años a contar desde ta fecha de eÍecto det m¡smo,
transcuÍ¡do d¡cho periodo el asegurado podrá renovar las cobetturcs objeto del presente conlrato, con per¡odícidad ¡nensual hasta que ocurra
alguna de las circunstancias que se detallan en el apa¡tado I de ,as presentes Cor¡ d¡ciones Particulares,

cotfs0Rcto
IMPORTE

RECIBO

TOTAL

ES51 3081 0070 5733 9941 1325

CNP P¡,CTNERS DE SEGINOS Y REASEGU§OS

FECI{A DE VENcltillENÍO 1í12t2o24

Carsnc¡a lnic¡al 60 dias
Prgstac¡ón máxima: '12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en iotal.
Capltal lráxlmo. ,l.800€

Caroncia ln¡cial 30 dlás por enfemÉd8d. En los supuestos en los qLre la

fempora! se deba a un ?ccidente no 3e aplicará carenc¡a inioial 619una

Prestación már¡ma: '12 pagcs cons€crrt¡vos o 36 pagos alternos en toial
Capltál Mtukno: 'l.800€

lncapaddd

Carorcia lnicial 30 dlas por enfernedad. En los supueslos én los que la hospilalización se
deba a u¡ accidente no se ápl¡cárá carenc¡a inicial abuna.
Prsstación máx¡rnar 1 2 pagos consecutivos o 36 pagos alr-ernos en total .

Cap*t¿l Má¡lrno: 1.400€

0.13 € 699.35 €

BENEFICIARIOS:
R Ton¡dor/As{guEdo derigna con carácur lnovoceble: EURoGAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ñ'
. N" DE ARCHIVO

A0001070000067055
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PRIMA DEL SEGURO PRIXIA

PERIODO

099q

LE A.

39,52 €

t¡tPUESfo
SOBRE PRI' S

65A 72 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

sExo

I
orRo§

FECHA VENCI¡¡|IEN¡O ÉRESfAMO: 
'6112/2048 

DURACIÓN PRES'IAI4O O]ESESI 348

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO. 16/t212ú1e

Oeaempteo, Trabaradores por a.renta aiena 6on contrato indefinjdo

de durac¡ón superior o igual a 6 .¡eses con jomada laboral igual o .

, superior a 25 horas semana¡es. Excepto Funcionarios Públicos.

lnc¡pacidad Temporal: Trabajadores por cuenta propia

{autóñomq§). trabajadores por cuenta aiena con uñ conkato laboral

. temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral
lindefnido que no eslén cubieÍtos por la gara¡tía de Pérd¡da

Hosp¡tallzación Aquellos Iomadore9Aseguredos que en el

momento de pÍoducirse el siniestro no terEan ningú¡ tipo de reración

Iaboral. nr por cuenl¿ propia ni por oJenla ajena.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS lgRocAlA

tUR¡L

ls{88E D! l ASEGURAOOR : aNP PARTNEnS DE §EGUROS Y RE¡SEG¡-|ROS, S.A., úflüeda ú C,B k Sr .fonm 2r . Aai4 lldld (E9.n:)
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¡IAIUFTLF2ADEL nlESGo CUslEnTC tloVi¡
CoNCEPTo PoR EL CIIAL SE ASEGURA Por Mr¡ tsopr.

DEFIiIICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
asegurádoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C.559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobe.tura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las p.estaciones que corrcspondan con a¡reglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNPPARTNERS deSegurosy Reassguros,
S.A. conesponde al ll'li¡isterio de Economia y EmprESa delEstado Español, a

través de la Oirecc¡ón General de Segurcs y Fondos de Pensiones.
TOMADORyASEGURADO: El Tomador./Asegurado será la persona que

aparece designado en la página prirnera de las presentes @ndicrones
partic!lares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designá B€neiciario
con cáráder irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablec¡miento
hospitalaño cualquier hospital, cl¡nica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestruclura n€c€saia para diagnosticar y lBalEar

tratamientos terapéuticos por fucultatúos legalrnenie autori¿ados pafa el

ejercicio de su profeslón. A los efuctos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Cllnicas para eitratamiento de enfurmedades meÍrta¡es o cuyo pr¡ncipal

objel¡vo sea el tratamiento de entsrmedades psicologicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y centros para elt.atamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tEtamieñtos naturales, tennales, masajes, estéücos,

adelgazamiento u otrostratamientG s¡milares.

- Oicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dfa.

- A 106 efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para eltratamlento de enfunredades mentales o cuyo plincipál

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiqulátricas.

- Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y
centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamientos naturales, teírales, rflasajes, estéticos u otros
tratamientos sim¡lares. centros de salud. balnearios.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólg podrán contratar la pressnte Pól¡za de Seguro las personas f¡s¡cas
que Éúnan las siguientes cond¡cione§:
l) Ser t¡tulares de un péstamo hipotacario, fomal¡zado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adher¡do a la póliza med¡ante la firma de las Condiciones

Palt¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomado./Asegurádo esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de etecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de eñfemedad,

y no padecer n¡nguna enfarm€dad do carácter evolut¡vo ni esta( en
lá Fecha de Efecto del SGguro, on s¡tuac¡ón de Incápac¡dad
Temporal, tal y como ésta quéda dor¡n¡da en las preaentes
Condic¡ones Particulares.

6) cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
muhralidad, montepio o insütución análoga que la leg¡slac¡ón
dEte¡mine.

7) Ademá6 para la cobsrtura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nción o suspenslón de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la pr€stación de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9| Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Ho8pitalizac¡ón: No padecer n¡nguoa enfermedad de carácter
evoltrtivo.

2.- SUMA ASEGTJRADA
La Suma Asegurada será el porcenlaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pó¡¿a de seguÍo que, en el

momento de produc¡rse 9l siniestro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cuaiesquiera otros gastc, comis¡ones o pagos que debÉra hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no será super¡or, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.600 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
póliu. En estos cásos la Enüdad Aséguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomadoa/Asegurado haya realizado amort¡zaciones parc¡ales

del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
aseguÉda de coñform¡dad con lo establec¡do en el apaftado I de las
pre§entes Condic¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.r tNtcrAL
. Para la garantia de Pérd¡da hvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia inic¡alde 60 días naturales, a contardesde¡a fecha
de efgcto del s€guro. A ef€ctos ds comprobar que en el momento d6l
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carcnc¡a
¡n¡cial, se entende.á que la s¡tuación de desempleo se produca en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladG en esta pól¡za, y además sea
acred;tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organismo
público que lo susütuya.

. PaIa la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a in¡cial de 30 diaa naturales, a contar desde la fecha de electo
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestfo ha tránscurido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal sa
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y asi lo ratifiquen los servic¡os médicos del asegur¿dor s¡

se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dente nose aplicará cafencia in¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hospital¡zac¡ón se estableqe un periodo de cárencia
inicial ds 30 días naturales e contardesde la techa de efecto delseguro.
A efectos de cornprobar que en el momento de acae€im¡ento del
sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zación se produce en la fucha que
aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el core§pondiente
establec¡miento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentrc inglesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de pmducirse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o ¡ugar a ¡ndemnización por parte de esta pól¡za, se
procedefá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurádo ha

estado vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenla aiena por un período min¡mo de 180 dias naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establéc¡do
correspondiente a su nueva relación laboral. En Gaso contrar¡o no se
pagará cantidad alg¡Jna.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales sub6¡gu¡ent6 a

uña anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndemnización por parte

de esta póliza, la aseguradora proc€dgrá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 días naturales, ¡n¡nterrumpidos en
s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el f¡n de la úlüma
incapac¡dad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
está póliza. Cuando ¡a lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se doba a una

enfurmedad d¡stinta la asegurador¿ procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcunido 30 dias naturales inintenump¡dos
en s¡tuación dealta cn el réll¡men corr€spondiente, desdeelñn de la úlüma
incapacidad temporal.
En el supuFto de producirs€ lncapac¡dades Temporales sub§iguientes
deb¡das a causás acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirs6 Hosp¡talizac¡ongs subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de pr€staciones
tr¿nscur¡idos 180 días naturales ¡ninterrumpidos, s¡ encontrarss en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la presente póliza,

desde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡biendo la correspondiente prestac¡ón siempre que la
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enGmedad cat§anb seá la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospitalización Subs¡gu¡eniB ae deba a una enfermedad d¡stinta la
aaeguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡ninterumpidos sin encontrarse en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón,
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes dsb¡das a
caus6 acc¡dentales no habrá periodo do caroncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¿a en los
términos prev¡stos en esta Póliz¿, los riesgos que a continuac¡ón se ¡nd¡can
teniendo en cuent¿ la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca els¡n¡estro.
4.i. pÉRDtDA tNVoLUNTARtA oEL EMpLEo
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y que endo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducjda su
jomada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, quei
a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de

duración indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomáda no
inferior a 25 horas semanales cotÉando en el Régimen Gene.al de la

Seguridad Social y estar regiskado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un ¡uevo
trabalo.

b) Estar rec¡b¡endo prestación públicá por desempleo del Se.vicio Públ,co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contibut¡vo que otorga elServrcio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo el
asegurado se encuentra c¡brando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacjón se as¡milará a efedos de esta garantla, a la Prestación de
Desernpleo en su nivel contributivo.
4.1.t. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegu.ada, por c€da periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo de¡
fomador/Asegurado. computados a partirde la fecha de susoensión o extinc¡ón
de la relación ¡aboral. Oe no permanecer 106 30 dias consecutivG en
s¡tuac¡ón de Pérdida Invo¡untada del Empleq ¡a Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Beneficiario designado en la presente Pó¡t¿a

con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en totaly
siempre quedicha situación dedesempleo ocurra durante ia vigencia del seguro.
haya transcurrilo el periodo de carencia, y se produ¿c¿ por alguna de las
s¡guientes circunstancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario indúidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de kabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del conkato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado únicaÍEnte en los

supuestos prev¡slos en los artículos 40.1 (movalidad geogÉfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modiñcac¡ones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.'l j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.0.1.2/2015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resoluc¡ón jud¡c¡al adoptadá en el seno de un procedimiento
cgncufsal.

g. Suspensió¡ de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la lornada de trabajo por
dicha causa.
ElderBcho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los téminos descritos por la normatúa laboral española.

4.1.2. ExcLUStoNES PARA LA GARANTTA DE pÉRDtDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Nc se considerará que esté en situacjón de Pérdida Involuntaria del Empleo al
Tomador/AseguEdo que s€ encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando heya s¡do desp€d¡do y no reclame en tiempo y foma
oportunoq cpnfa la decis¡ón empresar¡al, salyo por extinción de
contrato delivada de expediente de regulac¡ón de empl€o o dE
despido colectivo o basado on las causas objetivas prey¡stas en
el artlcub 5A del Est hrto de los Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de babajo se extinga por jub¡lac¡ón del
€mpr€§arlo empleador ¡ndivldusl de¡ lomador/Asegurado o por
explraclón del tiempo convenido y/o finalización d6 la obra o
servic¡o objeto del contrato-

c) Los babajadorss fijos d€ carácte¡ discontinuo en los perlodG
en que cárcucan d9 ocupación efuctiva.

d) Cuando, declarado irnprocederfe o nulo el despido por
sentenc¡a ffrme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorpgración al trabajo, no so si€rza tal derecho por parte dgl
Tomador/Agegurado o no se haga uso, en su caso, d9 las
acciones prEyist¿s en la l€g¡slac¡ón y¡gente.

e) Cuando no hayan eolicitado el re¡ng.eso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opclón ente ¡ndemnización o readmisión
con€Gpond¡era al trabajadgr o se estuv¡era en sxcodencia y
venciera el perlodo fijado para la misma,

0 La ertinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
Jubllación anticipada y el paro parcial con una r€ducción inlerior
al 50% de su iornada laborel, o cuando Ia indemnizáción por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento
del dospido ha6ta la fecha en la que el traba.iador accada a ta
jubilación (prajub¡lación).

g) Sl €l Tomador/Asegurado liene derecho a perc¡bir un salário por
parte del empleador, so exceptúan de este supt¡€eto los
complementos salariales pactados cqlect¡vamente sn los
exped¡ontca de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnlzaclón sea menqr del 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuando el tr¿bajador cese voluntariamente su puesto dc lr.bajo.
i) Cuando la exlínción del contrato sea deslarada procedente por

senlencia fifmg, o s¡eodo as¡ notificadq al Tomador/Asogurado
po. parte del empfesario, este no haya rec¡amado en üsmpo y
foma debido§.

k) El despldo sln derecho a desempleo del n¡vel cont¡ibutivo del
Sery¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE se
rsc¡be en forma de pago únlco"

ml Cuando sl Tomador/Asegurado se acoia voluntariamoniB a un
Exped¡erfe d6 Regulac¡ón de Emp¡eo.

n) Si la Rslación tabora¡ del Tomador/Asegurado lo tuera con una
smpr€6a propledad delámb¡to fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, así como en los c6G en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrador Ce Ia empresa; y también si 6l
Tomador/Agegurado fuera aocio con presencia o representación
directa en los órgano6 de a*r¡nistración de la Sociedad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se erfendeÉ por lncapacidad lemporal la
alteración tempoiai (situación fisicá reversible) del estado de sétud del
Tomadcr/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfemedad, y que detemina la imposlb¡l¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporal,'nante su adividad remunerada o profesión habitual. orig¡nada
ajena a su volunr.ed.

Estarán aseguradoG frente al riesgo de incapacrdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situac¡ón tuv¡era la
condic¡ón de auló¡lomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
ur Régimen d¡sti,{a al Régimen General de la Segur¡dad Social, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato labora,temporal, trabajadores porcuerfa ajena
ccn un contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lovoluntaria de Empieo y funciomrios públicos. siempre que el
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acciderÍe o la enfermedad que den lugar a la referha incapac¡dad tengan su
origen u ocurran con poster¡o,idad a la Fecha de Efeclo y sin per¡uicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de Ia contratac¡ón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de caéderevolutivo ni ser litulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
,I.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enti¡jad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
períodocompleto de 30 dias consecltivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido elperiodo de carenc¡a ¡nicial, los
pago§ sucesivos poresta prestación se rEalizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutúos en los que el Tomador se encuentre en dbha
situac¡ón De no pernanGcar lo§ 30 días consecul¡vo6 en situación do
lncapácldad Temporal, la entidad as€guradora no abonárá cantidad
alguna.
El detecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiv¡dad
Iemuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pe§ar de no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los téminos descritos por la normativa de la

Saguridad Social española.
El importe de la indemnr¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando elTomádolAsegurado padeciera var¡as entemedades ai mismo tiempo
o sobreüniera a una nJeva enfefrnedad a la inic¡alrnente deciarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Bexefciario designado en las presefltes

Condicioñes Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecúúos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha stuación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y háya transcurido el ocriodo de carenca.
.I-3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitali¿ac¡ón la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalilad de so.neterse a tratamientos méd¡c¡s
o quirurgicos.

Estarán cubienos por Hospitalizacón el Tomador/As€gurado
. Que en el momento de produc,¡.se el s¡niestro por hospitálización, no

resulten elegibles ni para la cobeftura oe pérdida involuntaria delempleo n¡

para Ia de incápacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el mornento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
rclac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenE ajena.

. Que €stén en buen eslado de salud, que no estén en el mornento de a
cóntratac¡ón de bala laboral por razones de salud, ni hayan eslado de baia
por enfemedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 nreses
anteriores a la adhesión.

¡I.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZAC¡ÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benelc¡ario de la presente pól¡za, de
produc¡rse la hospitalización del TornadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de prcbada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de cárenc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales conseofivos dicha situación. De no
pcrmanecer los 30 dias consectrtivos, en s¡tuación de Hospitalización, la
entidad a§€guradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiar¡o designado en las presentes

Condic¡ones Padicuiares cón el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siemp€ que dicha sitüación de lnc¿pac¡dad Ter¡poral
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcgrido el perlodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡eñen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

conseclontemente no se pagará prestación alguna en aquellos sinÉstros que

reriulten o sean consecuencia de las sig!ientea situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones cauaadas directa o

indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zack n de actos notoriañente temerarios
que entrañen grave§ rie§go§ para la salud.

b) El embarazo, parto o aborúo as¡ como loa periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan sn caso d€ matsm¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/A3egurado sq €ncuentre
ba¡o la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupef¿clentes;

los que ocurran 6n 6lado de pertufbación mental,
sonambul¡smo o en desalío, lucha o fiña, excepto caso pfobado
de legit¡ma defunsa; así como los deívados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del TomadorlAsegurado, declarada ¡udicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deton¡do.

d) Cualqu¡er enferm€dad, dolenc¡a, e6tado o lesión por la que ol
Tomador/Asogurado haya recibldo dlagnóslico y/o tratamlento
de un médico en los 12 meses anterior6 al in¡cio de la cobeftura
de la presente póliza con anteriofidad a la contratación a la
póliza, asícomo las secuelas produc¡das porellas, así como los
defectos de nac¡miento y las enfsfm€dadgs congén¡ta5.

e) Las ¡ntervenciones quirurg¡cas y tratamientos médlcos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidog con postefioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del ssguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, as¡ como
cualquier otro pDceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan eüdenc¡as
objet¡vadas por estudios múl¡cos complementafio§
(r¿d¡ologias, gammagrafia§, escáneres, T.A.C, etc,) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
just¡ñquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades psiqu¡áticas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedadeB y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y traladas por un médico 6pec¡al¡sta
(ps¡quiatra)-

h) Las eñfgrmedadg6 o les¡ones derivadas de la práct¡ca
proñesionalde cualquier deporte, d6la partic¡pac¡ón en apuestas
o compéticiones, y de la prácüca como al¡cionado o profesional
de act¡vidades de alto riesgo, asícomo los acc¡denEs derivados
de la conducción de vehículos s¡n el cofrespondiente pefmiso
exp€dido por la autoridad comp€tonte y los accidentes aéieos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡al€s en línea rcgular autorizada.

i) Las curas de reposo, teÍnales o d¡etáticaS.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

¡nval¡de¿ o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanerte absoluta.

4.5- INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas ds Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempor¿l
y Hqspitalización son excluyenúes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentte el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el sinie§t¡o, por tanto cuando un Tomador/Asagurado Gsté

cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaía del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Tomporal, ni por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el festo de
los supuestos en que el Tomador/A8egurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indireda de:

'l, Los r¡esgos extraordinarios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio do Compoñsac¡ón de S6guros.

2. Los que no den Lugar por LcS-
3. Los hechos derivado6 de confl¡ctos amado6, haya o no

precedido declaración oñc¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indir€ctas de la rsacción o

radiac¡ón nuclea. o contaminación rad¡act¡va.
5. Suic¡dio o la tentatjvá del mismo durante la primera anualidad dc

seguro,
6. Los sin¡estos causados intencionadamente/voluntariamente o

por mala f€ del Tomador/Asegurado. [ás consecuencias de un
acto de imprudenc¡a tomeraria o negligencia grdve del
Tomador/Asegurado, declarado asÍ iud¡c¡almente.

7, Los s¡n¡estros ocurridos como cons€cuenc¡a ds tomblores de
tiera, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros fsnórienos
sism¡cos o meteorológico6 de caÉcter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gobiemo de la nac¡ón como Cálám¡dad
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¡I¡JUQ(I"EZA DEL RIESGO CUBIERIo N.vh.
Co¡¡CEPÍo ¡OR EL CLIAL sE ASEGURA: Por Ml¡ priDÉ

Nac¡ona! o catást¡ofe asi corno Gpidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fueri?á mayor de acr¡erdo con lo previsto en el
articulo 1.'105 dcl Código C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable alpresente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tafifa de
prima en los anúersarios mensuales una vez transcurrida Ia durac¡ón inicial de
5 años si exilen cambios normativos, legales y ob¡etivos, en la deflnición de las
prestaciones a ajenos a la aclúidad de la aseguradora. La citada vanació¡ debe
se. comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que §ean en todo mornento legalmente repercutible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco años a contardesde la fecha
de ebcto del mismo. Transcurrido el periodo de durac¡ón iniqal, se podrá
renovar por periodos rnensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes mndiciones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la póli¿a, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los recibos.
A e$tos efectos, €l Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Asegurado.a el mandáto SEPA donde autoñce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de ¡a prima única, el seguro no entraÉ en vÉor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su venc¡miento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquler caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las primas rEnsuales la Ent¡lad Aseguradora comunicará a través
de una cárta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
canceladaen elmomerto en elque se produzca un segundo impagode la pnma
mensual-
8.- MODIFICAGIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pr¡ma única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovaoón, podrá realizar las
modficaciones que se establecen en e¡ presente apartado. Estas modifrcac¡ones
una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de la solicitud.
Anulación del Sgguro. Cua¡do se realice la amortización tolalde la operación
de financiación v¡nculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, prev¡a

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el amporte co[espondiente a los .ecargos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extoino de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma aseguñ¡da. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡ente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspond¡ente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el prcsente contrato de seguro por resto del
¡mpone del péstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregaÉ un Suplemerfo con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras h amortización parc¡al rea¡izada por e¡ Tomador/Asegurado.
El procedimÉnto de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amorl¿ación parcial delpréstamo, no será de aplicación, una vez
transcurrido el periodo inicial de 5 añg§, cua¡do el Tomador/Asegurado esté
abonando las pr¡mas del seguro Temporal Renovable ¡¡ensual.

9-. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tend¡á una duración inic¡al de 5 año€ a cont¿r desde la fecha ds efedo
delmismo, transcurrido dicho periodo el asegurado podrá re¡ovar las coberturas
objeto del presente contrato, con period¡cidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzcá el venc¡rn¡ento del péstamo v¡nculado al presente cont¡ato
Ce seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cump¡a 65 años siempre que
esla circunstancia se dé con anterioridad alvencim¡ento de la operación
Cé financiación.

La cobertura lerminará y el detecho al mbro de las prestaciones cesaÉ en
el mornento en oue tenga lugar el primem de los siguientes evento§:

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el
Tomador,lAsagurado a la entklad prestamista por el Contrato
de F¡narc¡ac¡ón vinculado a 6sta pol¡za de seguro fueran
re€mbolsadG a la Ent¡dad Pr6tám¡sts,

b) Al alcanz3rso la fecha de tenr¡nación del Contrato ds
Financiac¡ón vinculado a ecla póliza, aunque no se hsbleran
reembolsado todas las cánüdades deb¡das en virtud del
mismo.

c) La fecha an quoel Contrato de Financ¡ac¡ón yinculado a esta
Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el As€gurado alcance la edad de 65 años,
o en la Echa en la que se cese Gn toda actlv¡dad profeslonal
remunerada, o en la f,Bcha d6 iubilac¡ón o de prejubllaclón
cualquiera que sea Eu causa, excepto para la garantf¿ de
ho3p¡talización.

e) La fecha de fallecim¡onto o dE declaración de¡ estádo de
lncapacidad Pormanente dgl AseguGdo en cualquiera de
sus grados o Gran lnvalid€z.

f) La fecha en la que so produzca una sub,rogación, cesión de
la pos:ción o cualquigr lransm¡sión de los derechog y
obligac¡ones de las paites que lnGrvienen en el Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) As¡mismo, la cqbe¡tur¿ term¡nará en la tucha en la qus el
Agegurador haya pagado el número máx¡mo d6
Prestac¡one8 congacuüvas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo qus se han f¡rado en Esta pót¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cinco primeroG años de vige¡cia de la pól¡¿a el contrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en elsupuesto de amortización tctatant¡cipada de la
operación de fñanciación a la que se encuantra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condiciones Parliculares.
Una vez prcducidas las renovac¡ones mensuales transcurddos los cinco
prinEros añosde la pól¡za, &ta podÉ ser rescindida antic¡padamente a la fecha
p¡ev¡sta para su vencimjedo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegufado. En el supuesto de rescisión anticipadá del seguro,
esta tomará electo en el momentc en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose fa parte de la prima no consumida correspond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mollrento_
La Ent¡dad Aseguiadora podrá rcscind¡rel contrato en los siguientes casos:
. Por. agravación del desgo. Una vez comunicada esta ci.cunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. E¡Asegurado podrá aceptárla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podÉ advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dfas, transcuridos los cuales y en los ocho diás siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión defrnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, Escindir e¡ contrato comunicéndolo por escrito af Asegurado
dentro del plazo de un mes, a pank del día en que tuvo conocim¡ento de Ia
agravación del riesgo.
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. De confomidad con Io establecido en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el as€gur¿dor tiene derecho
a resolver el convato o a exlg¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrario, sila pr¡ma no ha s¡do pagaCa

€ntes de que se produzca el siniestro, el asegurador quadará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del
asegurador queda s!spendrd8 un mes después del dia de su vencimiento.
Siel asegurador no reclarna ei p¿go dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se ontende.á que elcontrato queda extinguido. En
cualquier cáso, ei asegurador, cuando elcoñtraic esté en suspenso sólo
podrá exigir el paoo de la prima del perÍodo en curso.
Si€l contrato no hubrere srdo resuelto o extinguido confome a os pánafos
anteiores, la cobertura vlelve a tener ebclo a las veinUcuako horas del
día en que el tomador pagó su prima.

Do acugrdo con lo establecido an el articulo 22 de la Loy dg Contrato de
Seguro las partes pueden oponeEe a la prórroga del contrato modlante
una noüñcac¡ón escrita a la otrá parG, éfectuada cofl un plazo de dos
mss€s de anüc¡pación a la conck¡sión del período del geguro en curso
cr¡ando la opos¡c¡ón a la prónoga sea ejercitada por la Entidad
Aaeguradora o b¡en con un m€s de antalación cuando ia opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por el fomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prira ún cá no se ha
hecho efectúo o si en las renovac¡ores mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas
lgualmente para el abo¡o d6 las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá faciltar el recibi o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantLa el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particu¡ares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus .rnédicoE inspectores o
empleados visiten al lornador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas. cqno cualqurer
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora mnsidere necesana.
El ¡ncrlmplim¡ento de estos deberos se €ntenderá como .enuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
méd¡co o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal
La documentacióñ que la Compañía solichará ar Tomador/Asegurado en caso
de. s¡n¡estro es la siguie¡ter
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoortura del siniestro
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vira Laboral ad{]alizada y completa que justifique al r'-lenos 30 dias en

desempleo. Carla de not,fcac,ón de despido de ¡a emprcsa. en papelde la empresa y
debidamente fn¡ada y sellada.- Certiñcado de Empresa y Cos últimas nóminas, debidamente lirmado y
sellado.

- Desglose de la Lquidacón e;ndernnización efeduada prr la empresa. en
papel de la enpresa y debdamente lnado y sellado.- Justificante correspondiente al ¡ngreso de la indemnizacion

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta dB Concjliación, Demanda y Sentencla
Judicial.- En c¿so de E.R.E., autodzación administráú¿ y comunicación de ia
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.

- Justiñcante de la litularidad de la cuenta banca.ia donde ¡ngresar las
preslaciones.

- Cuahuier otra documentación sustitutiva de la anterionñente relacionada o
que sea necesaria para verjflcar su validez o alcance.

En Ia cont¡nuac¡ón del siniestro:
- Just¡ficante de pago delSPEE y./o Vida laboralactualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apgrtura del s¡n¡estro:
- Cop¡a ¡egibie de DNl,iNlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajado.es por cuenta ajena),

toma de posesión (fl.rncionar¡os) o en c¿so de autónorno. documentc
acreditativo de estar jnscrito en el rÉgimen de A,Jtónomos de la

Seguridad Socialy últ¡rno pago.

. Partes de baja que acredrlen la rncapacidad temporal del Asegurado
erpedido por la Segurdad Sooal u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 días en ¡ncápacidad.- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.
Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.
Adernás de lo anterior e¡ caso de Acc¡denle copia comp¡eta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certif¡cado em¡tido por Ia
empresa si se t.ata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del siniestro.
Justifica.te de la titularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las
prestacio¡e§.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
,elacionada o que sea necesafla para verificar su validez o alcance

En la conünuación delsiniestro:
' Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAL'ZACION
En la aDertura del sin¡estro:
- Copia legible delDNUNlE.
' Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospital¡zac¡ón.

- Historial Clínico o Ce¡lificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las c€usas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

" Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencias jud¡cjales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

p!-estaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para ver¡flcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del siniest o
' Partas de hospitalización periód¡cos.
- Recrbo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con poslerioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebuamente
satisfechas más los intereses legales que cofrespondan
El pago de la Prestación só¡o se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya .ecibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
TemÉoral o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
La página primer¿ de las presentes Condiciones Particulares y s¡n perju¡cio de
q!e elTomador/Aseg,Jrado pueda inicia¡ el proced¡miento de reclamacjón desde
el ñomento en qúe se encuentre en situación de lncápac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado c€se en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvohntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar hs pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entrdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, PerdiCa lnvoluntada del
Empleo u Hospital¿ac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Befleficiario establecido en las presentes Condiciones
Pa(iculares.
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el a.ticulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, estén facultados para
iormular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domiciiio
en el Fú de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
vrww.dqsfp mineco es/reclamaciones/index asp contra la Entioacj
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviefte que, para la admisjón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacione§. será imprescind¡ble acreditar haber fomulado lás
quejas o reclamacrones. previamente porescrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido rssuelta
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Proteccrón del Cliente de CNP PARTNERS, domicrlEdo er
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqtqlqigldglglEllql@qtppAilglsÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Asegurado¡a, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en cryelázquez no80, 10D, 28001 Madrid Tfno 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La ent¡daci
aseguradora se compromele a prestar la colaboración ñecesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNF
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, e¡ recurso a otro mecanismo de solución de contlictos.
nia la protección administrativa
El Area de Protección alChente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en EU Reqiamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cuarquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECC¡ÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡Jad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente e¡ el Reglamento (UE) 2016679 oel
Parlamento Europeo ydelConsejode 27de abrilde 2016 relat¡voa la protección
de las personas fisicás en lo que Éspeda altratamiento de datos personaies y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directúa 95/46/CE
(Reglamento Generál de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa. inequívoca y precisa de lo srguiente:

INFORMACÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓT{ DE DATOS:
Rgsponsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NiF
A-28534345
+infoi infomac¡ón adicronal
Finelidád deltratemiento de sus datos
Finalided Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infoÍnacón ad¡cional
Legitlmac¡ón para eltratám¡ento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la eiecución delcontrato
de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, así como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡sión y
Solvencia de entidades asequradoras.
+info: información adiciona¡
Desünatarios
Sus dalos podÉn ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su conkato.
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Padners haya
externalÉado dichos servic¡os, peritos, etc.. ), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elcorrespond¡ente contrato de tráamiento de datos.

r' Mediadores (agentesy/o corredores) que hayan inte¡venidoen la mediación
de su contrato.

r' Ernpr8sas del Grupo en el cáso de que sea necesaiio para el cumplim¡enlo
de las obligaciones de supervisión y/o paia gestión administrativa y gest¡ón

centralEada de rect rsG infornát¡cos.
Transferencias lntemacionalgs pfsvlEtas: Salesforce.com EMEA Limited y
e'npresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
servicios iniomáticos de CNP Partners.
+infor información adicional
Derechog
Acceder, rcctificar y suprimjr los datos, asi como otros derechos como se explba
en la ¡nfomación adicional.
+ nfo: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacio:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfonoi 915243431
Con'eo Electrónico: atenc¡on@cnppaflners.eu
Delegedo de Protección de Datos: §lpo.eg@g¡ppAltlglsÉU
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'Final¡ded P.incipal", los Datos PéGonales serán
tratados para:
. Vaiorar, selecc¡onar y tarifcar los r¡esgos;
. En su cáso, para h realÉación del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizado§ §us dato§ para este fini. Suscribir, curplir y ex¡gir e¡ cumplimiento delcontrato de seguro., Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasla la
extlnción de las obl¡gac¡ones jurídicás de las partes bajo el m¡smo;. Presentar al ccbro las primas que deba abonar el Tomador bajo ei cortrato
de seg,.¡.o y enitk rcdbos relstúos a las mismas

. Trernitación de los siniestros (i¡cluyendo prestacióñ de servicios por
terceras ernpresas contratadas por CNP Parlners para elcumplimiento del
contráo de se€uro, la perlac¡ón dB los daños y en su caso, l-tquidación de
los s¡niestros a través de las empfesas a las que se hayan externalizado
tales func¡ones)l

. Gestión d6 quejas y reclamaqioneg;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técni(xs e inversiones;. Real¡zar evaluaciones del.iesgo. solvencia y posiblefraude de forma prev¡a
a la $uscripción del contrato de seguro o en cua¡quier mornento de la
vigencja del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta de¡ interés leg,tjmo que
astgnta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede los Datos PeGonales
con ficheros comunes para evitarfrsude en e¡ seguro y con frche.os sobre
solrencia patlimon¡al y crédito;

. Curnplir con obligaciones previstas en la Lay. ¡ncluyendo aqueltes que
obl'Lguen a la Entidad Asegurado!'a a ¡dentifcar al Tomador o cuar¡do su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La rea¡¿ación de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercado$
objetlosy pefilados con fnes acluariales para la determinación de la prima
en ¡a sirscriocLór del Contrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma cerfral¿ada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes adminbkativos i¡temoG dentro delmbmo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comuñicaciones @merciales sobre los productos de CNP
PatneE s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón,ca.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos real¡zal?
Ad¡cicnalmente:
r' Si ha aceptsdo, sus datos podrán ser tratados para remtifte oErlas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como
iqfo¡mación sobte produdos d¡stintos a los cont.atados, inlormac¡ón sobre
las acciones cs marketing que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (eFtre las
cue podrán figu¡ar, cámpañas, proyedos, scrteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reálÉación de encuestas de satistucción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios e¡ec1rónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles ccn fines cor¡ercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias )/ necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar hs
clmunicáciones ccrnerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc;as y nec€sidádes.
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¿Ourante cuánto tiempo trataremos §us datos?
Los datos persoñales proporcionados se co¡seryarán mientras se mantenga la

reiación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubrera opuesto
coí aflterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación iegalmente establecbo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eledtónico a cualquiera de las direcciones de
@rreo electrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratam¡enlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofe(ás corlgrciales de CNP Partners por medios e¡ectdn¡cos, así como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, inlomadón sobre
las acciones de marketing que CNP Pártners vaya a l¡evara cábo (entre los
que podrán figurar, cantpañas. pfoyectos, sorteos concul§os. eventos de
cualquier tipo y temátice), la realzación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters itodo ello inc,uso por med¡os electrón¡cos).
r' Siha aceptado podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perñles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre ctras, adecuar las

comun¡caciones come.ciales, d¡seña. productos en bas€ de dichas
preferencias y necesidaoes.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuandc nos fac¡lta sus
datos?" indicado en este documénto de info adicional.

Leg¡t¡mación para el tratamiento de sus datoa

¿Por qué podemos tratar sls datos personales?
Sus datos podráñ ser tratados para la elecuc¡ón de su contreto de seguro. En

caso de negativa a facilitár dichos datos o a que sean tratadcs, no s8rá po§ibie

h celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato
Adicionalrnente sus datos serán tratados por los siguÉntes motivos:
r' Si ha aceptado la ciáusula del katam¡ento de sus dato6 para recibir ofertas

comerciales de CNP Padne6 por medios electrónicos aslcomo ¡nfonnación
sobre productos distintos a los contratados, para infomade sobre acciones
de ma«eting (entre las que podrán figu¡ar campañas, proyectos, soneos,
concursos, eventos de cualquier tipo y ternática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
el€clrónicos), sus datos sérán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratarniento de sus datos pala la

elaborac¡ón de ped¡ies con fnes comerciales y de market ng con ei objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enfe otras,
adecuar las comunicaciones comercrales, diseñar prod,Jctos en base de
dichas preferencias y nec€sidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obluación
{egal, de ac{rerdo con lo estableciCo en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarfollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Comercializac]ón a distanca
de ssru¡cios finaócéros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Odubre de 2014 por el que se completa la D¡rect¡va 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitar¡os de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativcs
a los produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de inveÉión
basados en segu.os. en su caso, Real Decreto '1588/1s99, de 15 de oclubre,
por el que se aprüeba el Reglamento sobre la instrunentación de los

compromisos poÍ pens¡ones de las empresas con los trabajadores y

b€ne1lc¡años, así como cualquler otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al contrato.
Así misño se podrán tratar para los cásos en que exista un interés legítrmo por
parte de lá asegurado¡a.
D€sünatários

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la ciáusula de comunicacrón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las emprcsas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre proiuctos de seguro,
i¡termediaaión a lravés de internet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acliones de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA.
. ISALUD HEALÍH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está c.láusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos pod¡án ser comunicádos en cáso de cesión de carteIa,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las emp¡esas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smasestén ¡nclu¡das en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

núel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y

medlJas para salvagua¡dar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre transferencias intemacjonales
que se vayan a Éahzat en un futuro en nuestra web:
htpsr^iw{w.cnppartners.es/politica¡e-privac¡dad/
Derechos

¿C¡ráles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partne6 estátratando datos
personales que les conc¡emañ o no.

Las peGonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

{derecho de acceso) as¡ como a solicrtar la rediflcac¡ón de los datos inexados
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡do6
(derecho de supresión).
En deteminadas ctrcunstancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratam¡ento de sus datos en cuyo cáso, ún¡camente los @nseruaremos para el
ejercicio o la debnsa de reclamac¡ones {derecho a la l¡m¡tac¡ón dol
tratam iento).
En dgterÍi¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
sltuación particular, 106 interesados podrán oponor5e al l¡atamiento de
sus datos. CNP Partne6 de¡ará de htar los dato§, salvo quc obadezcan a
motivos legíümos o el ejerc¡c¡o o defensa de posibles reclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho ale

revocác¡ón del consent¡misnto)
En elcaso dequesol¡cite la portabililad de susdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero sempre que

cumplan con los requisitos pa¡a que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afecian a datos de salud o se laten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente d¡recc¡ón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ord¡nario:

CNP Partners de seguroG y reaseguros S.A.

Servicio Ce Atención al Cliente
Cane¡a de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la proteccróñ de datos pelsonales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones 0 quiere prcsentar

una reclamacióñ lo puede hacer a kavés de email
oroteccrondelcliente@cnpoartners-eu o a través de un escdto en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido al Area de Protecc.¡ón del Cl¡ente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta mat€ria. En su
página web puede encontrar infomac¡ón adicional y complenrentaria sobre
¡odos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
https:/ ¡úww.agpd.es/portalwebagpd/¡ndex-ides-¡dphp.php
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ffior*ro, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRoTEcctóN DE pAcos

ilo,{BRE DE L¡ As¿c{rR 00P¡ CxP PARINERS DE SEGIRoS Y RE §ECURoS S.¡. dtr c tada oi Cffia d6 Ss Jd,nm 21 . 23ar¡ Mda¿ (Esr..¿)
MC0IA00B EIJRoC¡JA RUR¡! t €olACroN opsado d6 B@¡§.rüo§ yñá¡ado S 1., ó¡ dotrtu rio fl di¡¿jm 2 4540¡ ior EOo (iS,ANAl

&TUnA[É2Á oEL BESCo CUS|ERTo r& Vde
@¡¡(EP¡O POi EL CTJAL SE ASEGUR¡ Pofq¡.¡. Ñ9.

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
Los DtsTlNTos fRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDlcA A coNTtNUACTóN:

Debe autor¡¿ar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro, Oara la tramitación. o€ritac¡ón v l¡ouidac¡ón del mismo. dado que de
lo contrario no se oodrá eiecutar el contrato:

ü Acepto, confotme a lo anter¡or. altratamiento de los datos de salud p¿ra la ejecución oe¡ contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sinestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleckónicos, así como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, inlormación sobre las acciones de marketing que CNP Partnes vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquie. tipo y temática), la realización de encu€stas de
satisfacc¡ón y envÍo de news/e¿lers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a los
conlralados, sobre acc¡ones market¡ng. real¡zación de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo elto incluso por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre oiras. campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envÍo de ,ewsreiters. por cuahu¡er medio (entre otros postal, teléforo, e-
mail). +infor información adiciona¡

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pafiners pará flnes comerciales y de marketing y
recepción de newslelters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con e¡ objeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en 3u caso. y entre otras, adecuar ias comun¡cac¡ones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

O Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de mafket¡ng.

El pre€ente contrato se ¡ige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po. tos anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Asgguradora, y qus, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, car€ciendo de válor y efucto por soparado- Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entrE lo
o6taHec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las GONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquétlas, salvo qr¡e d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos ds pleno derecho. Igualmente las prBenles
CONDICIONES PARTICULARES soñ emitidas tomando como báse las decla.aciones deltomador, el cuostonario médico o en caso de ser as¡ requqrido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que ae consideren necesarias para una corecta valgiación del riesgo.
A 106 efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y s¡gu¡entes del Reg¡amento de Ordenac¡ón, Supervlsión y Solvencia de tas Entidades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto '1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el fomador del seguro reconoce haber recib¡do, én la
mismafucha y con anterioridad a la celebración delpresente contrato, Nota lntormat¡va co¡nprens¡va de todos ¡06 asp€ctos rclativos al presente seguro
que so contemplan en los c¡tados preceptos reglamentários.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERÁ
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas car¿s, en FUENSA'-lDA, a l6 de Dic¡embre de 201-o

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

) =4=-
D. Sanüago Dominguéz Vacas

Oireclor General Adjunto
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CNP PA.RTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Manda.e

Referencia de la orden de domiciliación
Mendate Referencc

206023081000070000000574201

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtar(s)

CRISTI LAURENÍIU PAUN ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account numbPt - IRAN of the Deb¡or

ESSÍ 3081 0070 5733 9941 t325

swtFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlf¡cación del Acreedor
Crcdifor ldent¡f¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE El déudor queda lnfomádo q!., el ld.ntlfkador delA.reedor réf.refl.lado en eit. M.ndato pued. dif.rlr, por.l .¿ñbio dil Cód¡go d. NcAo.io 6uñJo)

d.lml3mo, nrpe.juicio ¡l9uno eñ lo¡ interer.. deldeudor.

Itlombr¿ de la calle y númcro
Street Name and nuñber ofthe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

cédlgo postal / ciudad
Portel codr ./ c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAIN

Mediáñte la Iirma del presente form!lário de 0rden de Doñici¡iac¡ó., usted autoriza a CNP PARTNERS de Seg¡rros y Reáseguros, S.A. a enviar órdenes ¡ su

€ntidad f¡nanci€ra, para adeuCar eñ su cuentá los importes que re devenguen aomo aonsecuencia de este (ontrato y, asimismo, autorizá a su ent¡dad

f¡nanciera para cargar eñ su cueñta ¡os importes debid¿mente notificados pcr CNP PARTNERS de Seguros y Reeseguros, S,A. Como parte de sus derechos, el

deudor as¡á leg¡timado al reembolso por su entidad en loe tárm¡nos y coñdicioñ€s del contrato sus(rito aon la rnisma, La soli.itud de reembolso deberá

efectuarse dentro de lás ocho sem¡nas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r información adicional sobre sus derechos en su entadad

f¡naflciera.

trom ¡h. d¿te oñ wh¡.h l/o!¡ a.couna *as d.bned. Íou¡ nghas rcganl¡nq ahe nandate arc expla¡ned ¡n a taateme¡a that you.ad obta¡n from yóur bañL.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymPht. Recuftent peyñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DaIe (DDMMWYY)

16,12t2019

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2t - 28014 MADRID

Please, rctum to Cred¡tor addrcts

Ejemplar pará el Aüeedor

ci\ P PART¡iERS DE SEOUROS Y REASEOUROS. § A - (¡fd & Se 
'c.ol.ro. 

2 r - )úO l,r M {DRIO (ESPAÑA) - I 1 r,l9 li24r1m F . r¡91 5?4r.1n l tr*$ crpp¿rm e§
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dlrect Deb¡t Uand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Me¡dete Referénce

CNP

t 206823081 000070000000574?01
I

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtorls)

CRISTI LAURENTIU PAUN .

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accounl number - IBAN oflhe Debtor

ESSI 3081 0070 5733 9941 1325

suFT / 8tc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlflcaclón de¡ A.reedor
Credi@t ldentif¡et

DATOS DEL ACREEDOR

AVÚO IMPORTANTE: El deudor qu.da lrformado que, el ldennfl(¡dor d.l Acr..dor r€fer.ñci¡do eñ €5te M¡ndato pu.de difeflr, por él .¡rñb¡o del Código de N€gocio (sufljo)

del mkno, ñ¡ prrju¡do álguno éñ lor inrcr¿r.s deld.udor.

Nombre de la calle y número
Street Nerne ¿nd number ofthe Cred¡tot
CARRERA oE sAN JERóNlMo, 21

códlgo portal / cludad
Postel Code / Chy
280I4 MADRID

Pafs

Country

ESPAÑA.SPAIN

Med¡ante la firma del presente formula¡io de Orden de Domic¡liáción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a e¡viár órdenas ¡ 3u

ent¡dad finenciera, para adeuder en su (uenta los importe! que re devenguen como (onsecuencia de este contr¡to y, ¿simismo, autori¿a a 5u entidad
finañciera pera .argar en su cuente los import€s debidamente notif¡(ados por CNP PARTNERS de Segúros y Re¿seguros. S.A. Coño parle de sus derechor, el
deudor €stá legitimado al re€mbolto por su entidad en los térm¡nos y candiciones del contrato suscrito con la misma. La so¡icitud de rEembolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo eñ (uenta. P!ed€ obtener infotmación ad¡cionel iobr€ sus dereahos en su antidad
f¡nañciera.
8y slgn¡ng thls na¡ldate km, Wu author/ze CNP PARTNERS de segurcs y Reat.gurot, s.A.to s¿Dd ¡nt¡ui¡ons io your bank ro debk your ac.oont ¡he amountt that accrue as a ¡$utt

fton the cla?¿ on whtch your accoun¿ was d¿b¡¡ecl- vour ¿gh¡s ¡egatdlng .he ¡nanda¡e are expla¡ned t1 a s¡atemeñt rhar you c.ñ ob.a¡n fro,n your bank.

Firma del deudor
S¡gnaturc of úe Debto¡

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurrent payñent

Lugar F€cha (DDMMAAAA)

DEtE (DDMMYYIY)

16t12t2019

Ejeñpler pa¡a el Deudor

('NP PARINERS DF. sEcllRos Y RfasEctlRo§ s A - l-.ññ & Sú ,.ró.iDo. 2I - ¿8( la MAD&ID TESPAÑ Ar - T r t,l9 t5243arl() F Ltgli¡.u.tol \1v\ ¿npp.tu. ñ
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